
ORDENANZA Nº 3042 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CIUDAD  CAPITAL DE LA RIOJA  

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CAPITAL LA 

SIGUIENTE: 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.-  Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas 

pertinentes a realizar estudios técnicos, presupuestarios y posterior 

ejecución de la obra de alumbrado público por calles de Barrio Circulo 

Policial. 

 

ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente disposición se 

imputará  a la partida presupuestaria que correspondiere. 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial Municipal y 

Archívese.- 

 

                                                          Dada en la sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los veintidós días del mes de Diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve. Proyecto presentado por el “Bloque Radical”. 

 

                                   g. b. 

 

 

 


